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1. MEMORIA DESCRIPTIVA 
 

1.1. Objetivo 
 

El Instituto Nacional de Calidad – INACAL, como parte de las acciones para el fortalecimiento 

institucional de la entidad, ha formulado y aprobado el PROYECTO CUI 2557283 denominado 

“MEJORAMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE CALIBRACIÓN DE MEDIDORES DE OXIGENO 

DISUELTO (OD) DEL LABORATORIO DE ELECTROQUIMICA EN LA DIRECCIÓN DE 

METROLOGIA DEL INACAL, DISTRITO DE SAN BORJA - PROVINCIA DE LIMA - DEPARTAMENTO 

DE LIMA”, el cual se encuentra en el Programa Multianual de Inversiones del Sector para el presente 

periodo. 

 

Al respecto, la finalidad del presente estudio es desarrollar las características detalladas de los 

bienes requeridos para su ejecución física, en especial para las adquisiciones y su puesta en 

funcionamiento. 
 

1.2. Localización 
 

El proyecto está localizado en: 
 

Departamento  : Lima 

Provincia  : Lima 

Distrito   : San Borja 

Dirección  : Calle De La Prosa N°150 - San Borja 

 
Ilustración 1 
Ubicación 
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1.3. Antecedentes 
 

Como consecuencia de la identificación de la necesidad de la Dirección de Metrología, respecto a 

la implementación de los servicios de calibración de instrumentos de medición de oxígeno disuelto, 

INACAL ha desarrollado y aprobado el PROYECTO CUI 2557283 “MEJORAMIENTO DE LAS 

CAPACIDADES DE CALIBRACIÓN DE MEDIDORES DE OXIGENO DISUELTO (OD) DEL 

LABORATORIO DE ELECTROQUIMICA EN LA DIRECCIÓN DE METROLOGIA DEL INACAL, 

DISTRITO DE SAN BORJA - PROVINCIA DE LIMA - DEPARTAMENTO DE LIMA” 

 

Las características del PROYECTO, según el Formato N° 7A Registro de proyecto de inversión, 

aprobado el 2022-08-03, por la Unidad Formuladora del INACAL, son las siguientes: 

 
Tabla 1 
Características de la inversión 

CUI1 2557283 

Denominación MEJORAMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE CALIBRACIÓN DE MEDIDORES DE OXIGENO 

DISUELTO (OD) DEL LABORATORIO DE ELECTROQUIMICA EN LA DIRECCIÓN DE METROLOGIA 

DEL INACAL, DISTRITO DE SAN BORJA - PROVINCIA DE LIMA - DEPARTAMENTO DE LIMA 

Contribución al 

cierre de brecha 

0,28% de reducción en el porcentaje de servicios de custodia de patrones, medición y calibración 

de equipos, que se brindan en condiciones inadecuadas por los laboratorios de metrología. 

Servicio Público 

con brecha 

identificada 

SERVICIO DE CUSTODIA DE PATRONES, MEDICION Y CALIBRACIÓN DE EQUIPOS. 

Específicamente: 

▪ Calibración a medidores de oxígeno disuelto (Nuevo) 

Brechas 

especificas 

identificadas 

INADECUADA TRAZABILIDAD METROLOGICA A LAS MEDICIONES DE OXIGENO DISUELTO EN 

AGUA 

Unidades 

Productoras de 

Servicios 

Laboratorio de Electroquimica 

 

Componentes y 

Presupuesto 

EQUIPAMIENTO  
Equipamiento adecuado para la prestación de servicio  

AGITADOR AÉREO DIGITAL 

MEDIDOR PORTÁTIL DE OXIGENO DISUELTO DE SENSOR POLAROGRÁFICO 

MEDIDOR PORTÁTIL DE OXIGENO DISUELTO DE SENSOR ÓPTICO 

15,235.00 

10,021.00 

14,052.50 
TOTAL 

 

39,308.50 

 

 

Al respecto, el presente documento desarrolla los contenidos del documento equivalente del 

PROYECTO, con base a los lineamientos aprobados en la fase de formulación, a fin de que inicie la 

etapa de ejecución de la inversión pública. 

 

1.4. Alcance 
 

El presente documento está orientado al desarrollo de las características detalladas de los recursos 

requeridos para la ejecución del proyecto, las mismas que respondan a las necesidades de la 

Dirección de Metrología, como Unidad Productora de Bienes y Servicios, considerando para ello la 

información registrada por la Unidad Formuladora. 

 
1 Código Único de Inversión 
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1.5. De las especificaciones técnicas  
 

Un componente del presente documento son las especificaciones técnicas de los recursos que 

conforman la inversión. El propósito de las especificaciones técnicas de los bienes que se adjuntan 

al presente documento es brindar una pauta a seguir para el suministro de los bienes requeridos, 

para lo cual deberá tenerse en cuenta las necesidades del área usuaria, garantía, transporte y/o 

implementación, así como el soporte técnico (si corresponde) para su óptimo funcionamiento, 

ciñéndose a las normas establecidas para tal fin. 
 

1.5.1.  De los proveedores 
 

Los proveedores, tendrán en consideración lo señalado en las especificaciones técnicas adjuntas 

de cada bien solicitado, las cuales forman parte del presente documento, considerando estas 

como mínimas, además es de responsabilidad del proveedor: 

 

a. Demostrar que está calificado y que su oferta cumple con los requisitos establecidos en las 

especificaciones técnicas. 

b. Informarse sobre las características de calidad del servicio, insumos, recursos y/o producto 

terminado solicitado. 

c. Informarse sobre las especificaciones técnicas, códigos o normas técnicas aplicables al 

producto solicitado. 

d. Informarse y comunicar a la entidad solicitante que cumplirá con los controles, pruebas y 

ensayos a su producto (si corresponde). 

e. Ofrecer garantías sobre sus productos. 

 

La entrega de los bienes se realizará en las instalaciones del INACAL ubicado en Calle Las 

Camelias N° 832, San Isidro, Lima, o ubicación alternativa, la misma que será comunicada 

oportunamente por la Entidad. 
 

1.5.2.  Del INACAL 
 

El INACAL mediante el personal asignado de la Unidad Productora de Bienes y Servicios - la 

Dirección de Metrología, verificará la calidad, cantidad y acabado de los bienes de acuerdo a lo 

establecido en las especificaciones técnicas y condiciones contractuales establecidas, 

efectuando las pruebas que considere necesario (de corresponder), de manera previa a su 

recepción, para lo cual el proveedor brindará las facilidades correspondientes. 

 

Cuando los bienes no cumplan con las características y condiciones solicitadas y ofrecidas, la 

UEI – INACAL no efectuará la recepción, considerándose la prestación como “no efectuada”, 

aplicándose las penalidades que correspondan. 

 

El funcionario responsable de la Dirección de Metrología está autorizado a rechazar aquellos 

productos que no cumplan con la calidad, acabado y cumplimiento de las especificaciones 

técnicas requeridas o estén en mal estado, rotos, fisurados, etc. 



pág. 5 

 

1.6. Plazo de Ejecución 
 

El plazo de ejecución alcanza los 101 días calendarios a partir de la aprobación del documento 

equivalente, tal como se puede observar en el cronograma que forma parte del presente 

documento. 

 

1.7. Valor referencial de Bienes 
 

El valor referencial para los bienes, de acuerdo con el presente estudio asciende a S/ 33,458.00 

incluido el IGV y otras cargas, con precios vigentes al mes de setiembre. 

 

1.8. Descripción general 
 

La prestación de los servicios indicados se realiza a través del procedimiento establecido por la 

Dirección de Metrología, para ello se requieren los siguientes equipos: 

• Agitador aéreo digital 

• Medidor portátil de oxígeno disuelto de sensor polarográfico 

• Medidor portátil de oxígeno disuelto de sensor óptico 

 

 

PROCEDIMIENTO DE CALIBRACIÓN 

 

1. El usuario solicita una cotización del servicio, y en función de la necesidad de este se realiza 

el pago correspondiente. La Dirección de Metrología realiza la programación del servicio y 

remite la proforma al solicitante, en caso se tiene el consenso respecto a la programación, 

queda habilitada la ejecución del servicio. 

 

2. En la fecha programada, el usuario entrega el EQUIPO DE MEDICIÓN al personal de la 

Oficina de Recepción y Devolución de Instrumentos (ORD) quien verifica que los instrumentos 

y accesorios se encuentren en óptimo estado de funcionamiento, luego se entrega 

personalmente los instrumentos al personal del laboratorio (responsable o metrólogo).  

 

3. El metrólogo verifica que el solicitante haya cumplido con todos los requisitos indicados en la 

proforma para iniciar el procedimiento de calibración, en caso de que no se cumpla con los 

requisitos establecidos en la proforma, se da por concluido el servicio. 

 

Nota. En el caso de que el instrumento no se encuentre apto para su calibración se procede 

a devolverlos, y se envía un correo al cliente indicando lo ocurrido. 

 

4.  El metrólogo realiza las mediciones de las condiciones ambientales de presión y temperatura. 

 

5. El metrólogo inicia el procedimiento, instalando el SISTEMA DE MEDICIÓN PATRÓN 

(Sistema de saturación de OD) y llevando a su estado de saturación de OD más óptimo y en 

agitación continua con la ayuda de los medidores de OD de sensores polarográfico/óptico y 

el agitador aéreo, respectivamente. 

 

6. El metrólogo toma 03 muestras de Oxígeno Disuelto (OD) en agua, del sistema de saturación 

de OD en su estado óptimo antes de la calibración, para medirse y compararse por el método 

de Winkler gravimétrico. 

 

7. El metrólogo coloca el EQUIPO de MEDICION a CALIBRAR dentro del sistema de saturación 

de OD. 

 

8. El metrólogo realiza los registros de valores de OD del equipo bajo calibración. 
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9.  El metrólogo realiza los registros de valores de temperatura del agua del sistema de 

saturación de OD, antes del inicio, durante y al finalizar la calibración del equipo de medición 

a calibrar. 

 

10. Al finalizar la toma de datos para el registro de valores de OD del equipo bajo calibración, se 

procede a tomar 03 muestras de OD en agua del sistema de saturación de OD.  

 

11. Estas 03 últimas muestras tomadas del sistema de saturación de OD al finalizar la calibración 

del equipo de medición a calibrar, se medirá y comparará con el método de Winkler 

gravimétrico. 

 

12. Se emite, revisa y firma el documento de calibración para ser enviado al cliente. 

 

 

ELEMENTOS REQUERIDOS 

 

La inversión está compuesta por los siguientes elementos: 

• Agitador aéreo digital 

• Medidor portátil de oxígeno disuelto de sensor polarográfico 

• Medidor portátil de oxígeno disuelto de sensor óptico 

 

AGITADOR AÉREO DIGITAL 

 

Un agitador es una maquina diseñada para la agitación y/o mezcla de distintos fluidos. 

En general un agitador está formado por los siguientes elementos: el motor, el reductor (en 

algunos casos no tiene: ver Agitadores Rápidos), el árbol y el/los móviles. 

• Motor: es el encargado de imprimir la potencia necesaria para mover las hélices y 

generar movimiento en el fluido. 

• El reductor transmite el par al motor y reduce la velocidad. 

• El árbol va acoplado al reductor y se encarga de transmitir la rotación y la potencia. 

• El móvil es el que produce el movimiento en el fluido para agitarlo. 
 

CARACTERISTICAS DEL EQUIPAMIENTO REQUERIDO 

 

• Cantidad de agitación (Agua): 20 Litros. 

• Indicador de velocidad LED. 

• Rango de velocidad aproximado de 60 rpm a 2000 rpm. 

• Máx. viscosidad 10000 mPa.s . 

• Control de velocidad: progresión. 

• Exactitud de la velocidad +/- 1 rpm. 

• Desviación de la medición de velocidad +/- 30 rpm. 

• Sujeción en el soporte brazo de extensión. 

• Temperatura de trabajo: 5 °C a 40 °C; 80 % HR. 

• Dimensiones: 88 x 294 x 212 mm aproximadamente. 

• Peso de aproximadamente 3,1 kg. 

• Alimentación eléctrica: 220 V - 240 V; 50/60 Hz . 

• Fijación: Soporte del motor con regulación de altura. 

 

El equipo debe incluir: 

 

• 01 soporte de pie plano, con dimensiones aproximados de diámetro de 16 mm x 

ancho de 200 mm x Alto 800 mm x profundidad de 316 mm. 

• Carga dinámica de aprox. 5 kg. 

• 01 abrazadera principal para cabezal 

• 01 varilla agitadora de hélice de 04 paletas como mínimo (en acero inoxidable), y 

dimensiones de la varilla de largo aprox. de 35 cm y ancho de hélice de 5 cm. 
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MEDIDOR PORTÁTIL DE OXÍGENO DISUELTO 

 

Los medidores de oxígeno disuelto también son llamados oxímetros y se utilizan para medir 

la cantidad de oxígeno que se disuelve dentro de un fluido o se transportan por él. 

Normalmente, se utilizan estas dos escalas de medición: Partes por millón (ppm); o también 

porcentaje de saturación (%). 

 

El oxígeno disuelto (OD) es una cantidad de medida de oxígeno disuelto en un sistema medio. 

Las muestras para mediciones a menudo se toman de agua utilizando una sonda de OD y un 

medidor. Los transmisores y sensores de oxígeno son empleados en diversas industrias como 

aguas residuales, productos químicos, centrales energéticas, ciencias de la vida, alimentos, 

bebidas y piscicultura. 

 

TIPOS DE SENSORES DE OD 

 

• Los sensores electroquímicos incluyen tanto los tipos galvánicos como los polarográficos. 

Un gas de membrana delgada y permeable aísla los elementos del sensor del agua. El 

oxígeno que pasa a través de la membrana se reduce, creando una corriente que el 

medidor convierte en una medición de la concentración de oxígeno. Si bien los sensores 

electroquímicos son inicialmente menos costosos, requieren un mantenimiento frecuente 

y dependen de un flujo de muestra constante para una lectura precisa (ya que consumen 

el oxígeno que permea a través de la membrana). 

 

• Los sensores ópticos son el otro tipo de sensor de OD común miden bajo el principio de 

la extinción de fluorescencia. Un luminóforo que forma parte de la membrana, es excitado 

con la luz de un LED azul, emitiendo a su vez una luz roja. El oxígeno disuelto en la muestra 

‘apaga’ esta excitación. Cuando no hay oxígeno presente, la vida útil y la intensidad de la 

señal son las mejores. A medida que se introduce el oxígeno, la vida y la intensidad se 

acortan. La intensidad y el tiempo de vida de la luminiscencia son inversamente 

proporcionales a la cantidad de oxígeno presente. A medida que el oxígeno interactúa con 

el luminóforo, reduce la intensidad y la duración de la luminiscencia. La duración e 

intensidad de la luminiscencia se mide con un fotodetector y se utiliza para calcular la 

concentración de oxígeno disuelto. 

 

CARACTERISTICAS DEL EQUIPAMIENTO REQUERIDO 

 

Medidor portátil de oxígeno disuelto de sensor polarográfico 

 

• Rango de medición: de 0,01 a 99,9 mg/L (ppm) apróx. 

• Resolución de la pantalla: 0,01 

• Precisión (con sensor): +/- 0,2 mg/L en rango de 0 a 15 mg/L 

+/- 10 % en rango de 15 a 60 mg/L 

• Unidades: mg/L, ppm. 

• Presión: Rango de medición, de 500 a 1100 mba 

Resolución, 1 

Precisión, +/- 2 %. 

• Temperatura: Rango de medición, de 0,0 a 60,0 °C 

Resolución, 0,1 °C 

Precisión (entrada del sensor), +/- 0,2 °C 

• Compensación automática o manual de la temperatura, si. 

• Debe incluir su Kit de mantenimiento respectivo, por ejemplo, soluciones 

electrolíticas, soluciones de limpieza, pulidor, cabezal de membrana, entre otros. 

 
Medidor portátil de oxígeno disuelto de sensor óptico 

 

• Rango de medición: de 0,01 a 50,0 mg/L (ppm) apróx. 

• Resolución de la pantalla: 0,01 



 
pág. 8 

 

• Precisión (con sensor): +/- 0,1 en rango de 0 a 8 mg/L 

+/- 0,2 en rango de 8 a 20 mg/L 

+/- 10 % en rango de 20 a 50 mg/L 

• Unidades: mg/L, ppm. 

• Presión: Rango de medición, de 500 a 1100 mbar 

Resolución, 1 

Precisión, +/- 2 %. 

• Temperatura: Rango de medición, de 0,0 a 50,0 °C 

Resolución, 0,1 °C 

Precisión (entrada del sensor), +/- 0,1 °C 

• Compensación automática, si. 

• Debe incluir su Kit de mantenimiento respectivo, por ejemplo, soluciones 

electrolíticas, soluciones de limpieza, pulidor, cabezal de membrana, entre otros. 
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2. METRADOS 
 

Los bienes y las cantidades son las siguientes: 

 
Tabla 2 
Lista de Bienes 

# Bienes 
Unidad de 

Medida 
cantidad 

1 Agitador aéreo digital Equipo 1 

2 Medidor portátil de oxígeno disuelto de sensor polarográfico Equipo 1 

3 Medidor portátil de oxígeno disuelto de sensor óptico Equipo 1 
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3. NORMAS DE APLICACIÓN 
 

De acuerdo con las referencias de la Unidad Usuaria (Dirección de Metrología), las normas 

relacionadas a los bienes requeridos son las siguientes: 

 
Tabla 3 
Estándares de Aplicación 

# Bienes requeridos Estándares para cumplir 

1 Agitador aéreo digital 

Según la ISO 5814. Calidad de agua 

Determinación de Oxígeno Disuelto (OD) 

Método Electroquímico 

2 

Medidor portátil de 

oxígeno disuelto de 

sensor polarográfico 

Según la ISO 5814. Calidad de agua 

Determinación de Oxígeno Disuelto (OD) 

Método Electroquímico 

3 

Medidor portátil de 

oxígeno disuelto de 

sensor óptico 

Según la ISO 5814. Calidad de agua 

Determinación de Oxígeno Disuelto (OD) 

Método Electroquímico 
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4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

Agitador aéreo digital 
 

I. DESCRIPCIÓN DEL BIEN: 

01 agitador aéreo vertical (con indicador digital) de laboratorio. 
II. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN: 

Adquirir 01 agitador aéreo de laboratorio que servirá para completar el sistema de saturación de Oxígeno Disuelto (OD), y así 

desarrollar la trazabilidad metrológica en las mediciones con sensores de OD. 
III. FINALIDAD PÚBLICA: 

Atender de manera oportuna los servicios de calibración de los medidores de Oxígeno Disuelto (OD); que serán empleados 

en las mediciones de OD, cuyo parámetro químico se encuentra en algunas reglamentaciones nacionales, como por 

ejemplo, la ECA de aguas medioambientales. 
IV. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

Adquisición de 01 agitador aéreo vertical (con indicador digital) de laboratorio, de las siguientes características: 

 

• Cantidad de agitación (Agua): 20 Litros. 

• Indicador de velocidad LED. 

• Rango de velocidad aproximado de 60 rpm a 2000 rpm. 

• Máx. viscosidad 10000 mPa.s . 

• Control de velocidad: progresión. 

• Exactitud de la velocidad +/- 1 rpm. 

• Desviación de la medición de velocidad +/- 30 rpm. 

• Sujeción en el soporte brazo de extensión. 

• Temperatura de trabajo: 5 °C a 40 °C; 80 % HR. 

• Dimensiones: 88 x 294 x 212 mm aproximadamente. 

• Peso de aproximadamente 3,1 kg. 

• Alimentación eléctrica: 220 V - 240 V; 50/60 Hz . 

• Fijación: Soporte del motor con regulación de altura. 

 

El equipo debe incluir: 

• 01 soporte de pie plano, con dimensiones aproximados de diámetro de 16 mm x ancho de 200 mm x Alto 800 

mm x profundidad de 316 mm. 

• Carga dinámica de aprox. 5 kg. 

• 01 abrazadera principal para cabezal 

• 01 varilla agitadora de hélice de 04 paletas como mínimo (en acero inoxidable), y dimensiones de la varilla de 

largo aprox. de 35 cm y ancho de hélice de 5 cm. 
 

V. LUGAR DE ENTREGA: 

Almacén del Instituto Nacional de Calidad - INACAL, ubicado en Calle Camelias N° 832, San Isidro, Lima. 

VI. PLAZO DE ENTREGA: 

Como máximo, 65 días calendario a partir del primer día hábil siguiente de recibida la orden de compra. 

VII. FORMAS Y CONDICIONES DE PAGO: 

100 % (cien por ciento) a la conformidad del bien. 

VIII. GARANTIA: 

12 meses en condiciones normales de uso, de acuerdo a las condiciones de garantía del fabricante. 

IX. SERVICIOS CONEXOS: 

No aplica 

X. PENALIDAD: 

a) Ante un retraso injustificado en el cumplimiento de las prestaciones objeto de la O/C u O/S, el EFA debe aplicar una penalidad por cada día de 

atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto total de la contratación vigente o de ser el caso, del ítem que 

debió ejecutarse. Esta penalidad es deducida de los pagos a cuenta, del pago final o en la liquidación final, acorde a la siguiente formula: 

 

Penalidad diaria = (0.10 x Monto) / (F x Plazo en días) Donde "F" tendrá 

los siguientes valores: 

i) Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días, F = 0.40 

ii) Para plazos mayores a sesenta (60) días, F = 0.25. 
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b) En caso de que, el proveedor no cumpla con la ejecución del servicio o entrega del bien en los plazos establecidos en las EETT´s o TdR´s, 

produciéndose retrasos, el AU debe indicar los días de retraso de la prestación, el cual debe ser remitida en un informe al EFA a fin de que se 

proceda a la aplicación de la penalidad correspondiente. 

 

c) El proveedor incurre en penalidad en los siguientes casos: 

• No cumpla en entregar el bien o presentar el producto en el plazo previsto en la O/C y O/S respectivamente. 

• Habiendo entregado el bien o ejecutado el servicio en el plazo previsto, o habiéndose determinado observaciones al producto, y en caso no se 

hubieren subsanado estas en el plazo señalado, se procederá a la aplicación de las penalidades correspondientes. 

 

d) Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad y a solicitud del AU, el EFA podrá dejar sin efecto la Orden o el contrato, previa 

comunicación al proveedor. 

 

Las penalidades se contabilizan desde el día de su ocurrencia, hasta el día en que se cumpla completamente la prestación a satisfacción del Área Usuaria 

XI. RECEPCIÓN DEL BIEN: 

Personal del almacén del Instituto Nacional de Calidad – INACAL, recepcionará el bien 

XII. CONFORMIDAD DEL BIEN: 

La conformidad será realizada por la Dirección de Metrología del INACAL con el V°B° del laboratorio de metrología química (Electroquímica).  

XIII. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS: 

Plazo no menor a de un (01) año, contado a partir de la conformidad otorgada. 

XIV. CONFIDENCIALIDAD 

El contratista se obliga a mantener y guardar estricta reserva y absoluta confidencialidad de todos los documentos e información del INACAL a los que 

tenga acceso en ejecución de las actividades señaladas en los términos de referencias contractuales; hasta incluso luego de la culminación de la del 

servicio. 

El contratista deberá abstenerse de divulgar tales documentos e información, sea en forma directa o indirecta a tercera personas e instituciones; toda vez; 

que la referida información es de carácter confidencial y de propiedad del INACAL; no debiendo ser usada en beneficio propio o de terceros. 

El incumplimiento probado de las obligaciones de confidencialidad que asume El contratista constituye causal de resolución contractual, sin perjuicio de 

las acciones legales correspondientes 
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Medidor portátil de oxígeno disuelto 
 

I. DESCRIPCIÓN DEL BIEN: 

02 instrumentos de medición portátil de Oxígeno Disuelto (OD), uno de sensor óptico y otro de sensor polarográfico. 
II. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN: 

Adquirir 02 instrumentos de medición portátil de Oxígeno Disuelto (OD), que servirán para optimizar el sistema de 

saturación de OD y así desarrollar la trazabilidad metrológica que garantice la confiabilidad de las mediciones rutinarias 

de OD en agua. 
III. FINALIDAD PÚBLICA: 

Buscar asegurar de manera oportuna la trazabilidad metrológica de las mediciones rutinarias de Oxígeno Disuelto (OD) en 

agua, que forma parte de las funciones de la Dirección de Metrología (DM) del INACAL, a través de las calibraciones de los 

medidores de OD, ensayos de aptitud, entre otros. De esa forma garantizar la trazabilidad metrológica de las mediciones 

establecidas en los reglamentos normativos de calidad de agua, como, por ejemplo, el ECA de aguas medioambientales. 
IV. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

02 instrumentos de mediciones de Oxígeno Disuelto (OD) en agua, que constan cada uno de un medidor y un sensor 

de OD; con las siguientes características: 

 

1. 01 medidor de OD con sensor óptico: 

• Rango de medición: de 0,01 a 50,0 mg/L (ppm) apróx. 

• Resolución de la pantalla: 0,01 

• Precisión (con sensor):  

• +/- 0,1 en rango de 0 a 8 mg/L 

• +/- 0,2 en rango de 8 a 20 mg/L 

• +/- 10 % en rango de 20 a 50 mg/L 

• Unidades: mg/L, ppm. 

• Presión: Rango de medición, de 500 a 1100 mbar 

• Resolución, 1 

• Precisión, +/- 2 %. 

• Temperatura: Rango de medición, de 0,0 a 50,0 °C 

• Resolución, 0,1 °C 

• Precisión (entrada del sensor), +/- 0,1 °C 

• Compensación automática, si. 

• Debe incluir su Kit de mantenimiento respectivo, por ejemplo, soluciones electrolíticas, soluciones de 

limpieza, pulidor, cabezal de membrana, entre otros. 

 

2. 01 Medidor de OD con sensor polarográfico de OD: 

• Rango de medición: de 0,01 a 99,9 mg/L (ppm) apróx. 

• Resolución de la pantalla: 0,01 

• Precisión (con sensor):  

• +/- 0,2 mg/L en rango de 0 a 15 mg/L 

• +/- 10 % en rango de 15 a 60 mg/L 

• Unidades: mg/L, ppm. 

• Presión: Rango de medición, de 500 a 1100 mbar 

• Resolución, 1 

• Precisión, +/- 2 %. 

• Temperatura: Rango de medición, de 0,0 a 60,0 °C 

• Resolución, 0,1 °C 

• Precisión (entrada del sensor), +/- 0,2 °C 

• Compensación automática o manual de la temperatura, si. 

• Debe incluir su Kit de mantenimiento respectivo, por ejemplo, soluciones electrolítica, soluciones de limpieza, 

pulidor, cabezal de membrana, entre otros. 
 

V. LUGAR DE ENTREGA: 

Almacén del Instituto Nacional de Calidad - INACAL, ubicado en Calle Camelias N° 832, San Isidro, Lima. 

VI. PLAZO DE ENTREGA: 

Como máximo, 65 días calendario a partir del primer día hábil siguiente de recibida la orden de compra. 

VII. FORMAS Y CONDICIONES DE PAGO: 
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100 % (cien por ciento), previa conformidad 

VIII. GARANTIA: 

12 meses en condiciones normales de uso, de acuerdo a las condiciones de garantía del fabricante. 

IX. SERVICIOS CONEXOS: 

No Aplica. 

X. PENALIDAD: 

 

a) Ante un retraso injustificado en el cumplimiento de las prestaciones objeto de la O/C u O/S, el EFA debe aplicar una penalidad por cada día de 

atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto total de la contratación vigente o de ser el caso, del ítem que 

debió ejecutarse. Esta penalidad es deducida de los pagos a cuenta, del pago final o en la liquidación final, acorde a la siguiente formula: 

 

Penalidad diaria = (0.10 x Monto) / (F x Plazo en días) Donde "F" tendrá 

los siguientes valores: 

i) Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días, F = 0.40 

ii) Para plazos mayores a sesenta (60) días, F = 0.25. 

 

b) En caso de que, el proveedor no cumpla con la ejecución del servicio o entrega del bien en los plazos establecidos en las EETT´s o TdR´s, 

produciéndose retrasos, el AU debe indicar los días de retraso de la prestación, el cual debe ser remitida en un informe al EFA a fin de que se 

proceda a la aplicación de la penalidad correspondiente. 

 

c) El proveedor incurre en penalidad en los siguientes casos: 

• No cumpla en entregar el bien o presentar el producto en el plazo previsto en la O/C y O/S respectivamente. 

• Habiendo entregado el bien o ejecutado el servicio en el plazo previsto, o habiéndose determinado observaciones al producto, y en caso no se 

hubieren subsanado estas en el plazo señalado, se procederá a la aplicación de las penalidades correspondientes. 

 

d) d) Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad y a solicitud del AU, el EFA podrá dejar sin efecto la Orden o el contrato, previa 

comunicación al proveedor. 

 

Las penalidades se contabilizan desde el día de su ocurrencia, hasta el día en que se cumpla completamente la prestación a satisfacción del Área Usuaria 

XI. RECEPCIÓN DEL BIEN: 

Personal del almacén del Instituto Nacional de Calidad – INACAL, recepcionará el bien 

XII. CONFORMIDAD DEL BIEN: 

La conformidad será realizada por la Dirección de Metrología del INACAL con el V°B° del laboratorio de metrología química (Electroquímica). 

XIII. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS: 

Plazo no menor a de un (01) año, contado a partir de la conformidad otorgada. 

XIV. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS: 

El contratista se obliga a mantener y guardar estricta reserva y absoluta confidencialidad de todos los documentos e información del INACAL a los que 

tenga acceso en ejecución de las actividades señaladas en los términos de referencias contractuales; hasta incluso luego de la culminación de la del 

servicio. 

El contratista deberá abstenerse de divulgar tales documentos e información, sea en forma directa o indirecta a tercera personas e instituciones; toda vez; 

que la referida información es de carácter confidencial y de propiedad del INACAL; no debiendo ser usada en beneficio propio o de terceros. 

El incumplimiento probado de las obligaciones de confidencialidad que asume El contratista constituye causal de resolución contractual, sin perjuicio de 

las acciones legales correspondientes 
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5. PRESUPUESTO DETALLADO (Actualizado) 
 

 # Bienes 
Unidad de 

Medida 
n Costo Unitario Subtotal 

1.0 Agitador aéreo digital Equipo 1 8,965.00 8,965.00 

2.0 Medidor portátil de oxígeno disuelto de sensor polarográfico Equipo 1 12,260.00 12,260.00 

3.0 Medidor portátil de oxígeno disuelto de sensor óptico Equipo 1 17,900.00 17,900.00 

 TOTAL    39,125.00 
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6. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN FÍSICA (Actualizado) 
 

 

       2022 2023 

       SET OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET 

Detalle 
Unidad de 

Medida 
Cant Fecha inicio Fecha fin 

Duración 

acumulada M
es

 1
 

M
es

 2
 

M
es

 3
 

M
es

 4
 

M
es

 5
 

M
es

 6
 

M
es

 7
 

M
es

 8
 

M
es

 9
 

M
es

 1
0 

M
es

 1
1 

M
es

 1
2 

M
es

 1
3 

PROYECTO COMPLETO       15/05/2023 244                        

0 Desarrollo de Estudio definitivo 100   15/09/2022 26/12/2022 102                        

1 Procesos administrativos de aprobación de DE 31   27/12/2022 27/01/2023 134                        

2 Procesos administrativos de inclusión en el PMI 2023 10   27/01/2023 6/02/2023 144                        

4 Procesos administrativos para disponibilidad presupuestal                   

3 
MEDIDOR PORTÁTIL DE OXÍGENO DISUELTO CON SENSOR 

POLAROGRAFICO 
unidad 1                           

   

  Procedimiento menor a 8 UIT       17/05/2023                          

  Requerimiento 1   6/02/2023 7/02/2023 145                        

  Revisión de EETT y estudio de mercado  25   7/02/2023 6/03/2023 172                        

  Solicitud y Certificación Presupuestal 2   6/03/2023 8/03/2023 174                        

  Elaboración de orden 1   8/03/2023 9/03/2023 175                        

  Notificación de orden  1   9/03/2023 10/03/2023 176                        

  Plazo de entrega 65   10/03/2023 15/05/2023 242                        

  Verificación de almacén y devengue 2   15/05/2023 17/05/2023 244                        

4 AGITADOR VERTICAL CON INDICADOR DIGITAL UNIDAD 1                              

  Procedimiento menor a 8 UIT       17/05/2023                          

  Requerimiento 1   6/02/2023 7/02/2023 145                        

  Revisión de EETT y estudio de mercado  25   7/02/2023 6/03/2023 172                        

  Solicitud y Certificación Presupuestal 2   6/03/2023 8/03/2023 174                        

  Elaboración de orden 1   8/03/2023 9/03/2023 175                        

  Notificación de orden  1   9/03/2023 10/03/2023 176                        

  Plazo de entrega 65   10/03/2023 15/05/2023 242                        

  Verificación de almacén 2   15/05/2023 17/05/2023 244                        

5 MEDIDOR PORTÁTIL DE OXÍGENO DISUELTO CON SENSOR ÓPTICO UNIDAD 1                              

  Procedimiento menor a 8 UIT       17/05/2023                          

  Requerimiento 1   6/02/2023 7/02/2023 145                        

  Revisión de EETT y estudio de mercado  25   7/02/2023 6/03/2023 172                        

  Solicitud y Certificación Presupuestal 2   6/03/2023 8/03/2023 174                        

  Elaboración de orden 1   8/03/2023 9/03/2023 175                        

  Notificación de orden  1   9/03/2023 10/03/2023 176                        

  Plazo de entrega 65   10/03/2023 15/05/2023 242                        

  Verificación de almacén 2   15/05/2023 17/05/2023 244                        
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7. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL(Actualizado) 
 

 
  2022 2023 

Detalle Cant 

S
et
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br
e 

To
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PROYECTO COMPLETO                 

0 
Procesos administrativos INVIERTE.PE / Desarrollo de 

estudio definitivo 
          

         
  

1 Agitador aéreo digital 1           8,965.00    8,968.00 

2 
Medidor portátil de oxígeno disuelto de sensor 

polarográfico 
1     

 
 

  
 

   
12,260.00 12,260.00 

3 Medidor portátil de oxígeno disuelto de sensor óptico 1           17,900.00   17,900.00 

 Total               39,125.00 
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8. COTIZACIONES REFERENCIALES 
 

AGITADOR AÉREO DIGITAL 
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MEDIDOR PORTÁTIL DE OXÍGENO DISUELTO  
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9. CONSIDERACIONES DE EJECUCIÓN 
 
La ejecución del proyecto se realizará a través de la siguiente fuente: RECURSOS 

ORDINARIOS 
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10. MATRIZ DE COMPATIBILIZACIÓN (Actualizado) 
 

Tomando en consideración los aspectos específicos en la fase ejecución se ha identificado las siguientes modificaciones: 
 

Fase de Formulación Fase Ejecución 
Variación Técnica 

Variación Presupuestal 

Bienes Unidad de Medida N Costo Total   N Costo Total Monto Sustento de Variación Presupuestal 

EQUIPAMIENTO Equipos 3  Bombas de Vacío    0.00  

Agitador aéreo digital  1 15,235.00 Agitador aéreo digital  8,965.00 SE MANTIENE SIN VARIACIÓN 3,847.50 

Variación por resultado de actualización 

de cotizaciones 

Medidor portátil de oxígeno 

disuelto de sensor polarográfico 
 1 10,021.00 

Medidor portátil de oxígeno disuelto de 

sensor polarográfico 
1 12,260.00 SE MANTIENE SIN VARIACIÓN -6,270.00 

Medidor portátil de oxígeno 

disuelto de sensor óptico 
 1 14,052.50 

Medidor portátil de oxígeno disuelto de 

sensor óptico 
1 17,900.00 SE MANTIENE SIN VARIACIÓN 2,239.00 

TOTAL   
39,308.50 

  
39,125.00 

 
-183.50 

Reducción de 0.47% del valor de la fase 

de formulación y evaluación 

 


		2023-06-26T16:51:52+0000
	VASQUEZ ARELLAN Javier Gedy FAU 20600283015 soft


		2023-06-26T19:33:47+0000
	URIBE ROSAS Christian Martin Raphael FAU 20600283015 soft


		2023-06-26T20:12:50+0000
	QUIROGA ROJAS Aldo Martin FAU 20600283015 soft


		2023-06-26T20:24:38+0000
	TICONA CANAZA Galia Styla FAU 20600283015 soft


		2023-07-04T22:43:14+0000
	DE LA CRUZ ORDAYA Gauri FAU 20600283015 soft




